
HONORABLE ASAMBLEA. 

DICTAMEN DE LAS COMISONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS SEGUNDA RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

A las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos 
Segunda, les fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Con fundamento en los artículos 71 fracción 11 y 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 85, 86, 89, 90 fracciones VIII y 
XIII, 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como en los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 
numeral 1 fracción l. 150 nurneral3, 166, 17 4, 177 numeral 1, 182, 183, 188, 190, 
193, 194 del Reglamento del Senado de la República y demás aplicables, 
someten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 
Dictamen, al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio 
del proceso legislativo del asunto a dictamen, desde su presentación 
en la Cámara de origen hasta la formulación del presente dictamen. 

11. En el capítulo denominado "CONTENIDO DE LA MINUTA", se sintetiza el 
alcance de las modificaciones de mérito. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES, se expresan los argumentos de 
valoración de la propuesta y los motivos que sustentan la resolución de 
esta dictaminadora. 

IV. En el capítulo "DECRETO", las Comisiones dictaminadoras emiten su 
decisión respecto de la Minuta. 

ANTECEDENTES 

1. La Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
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(MORENA), presentó la iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Dicha iniciativa fue turnada para su estudio y dictamen a la Comisión de 
Derechos Humanos de la Cámara de Diputados. 

2. En sesión ordinaria celebrada el día 08 de septiembre de 2022, se aprobó 
en el Pleno de la Cámara de Diputados el dictamen a la iniciativa de 
referencia, remitiéndose en misma fecha al Senado de la República como 
Cámara revisora, en los términos del artículo 72 inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. En sesión ordinaria celebrada el 13 de septiembre de 2022, la Mesa 
Directiva del Senado de la República dio cuenta del oficio número: DGPL-
65-11-2-1150 de la Cámara de Diputados, mediante el cual se remite la 
Minuta de mérito. 

En misma fecha, mediante oficio No. DGPL-1P2A.-781 se dio turno a las 
Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, 
Segunda del Senado de la República, para su estudio y dictamen. 

CONTENIDO DE LA MINUTA 

La Minuta objeto del presente dictamen, tiene como propósito reformar el 
artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 
la finalidad de incrementar el plazo de ratificación de una queja de 3 a 5 
días ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

La Cámara de Diputados en su estudio legislativo, señala que, en el año 2011, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tuvo la reforma más 
transcendental en materia de derechos humanos. 

A su vez, el párrafo tercero del artículo primero constitucional, es muy claro 
al señalar que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
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tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad y que, en consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 
derechos humanos en los términos que establezca la ley. 

Asimismo, la colegisladora menciona que la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos y de amparo trajo consigo un cambio de 
paradigma, no sólo en la forma de entender el derecho constitucional 
mexicano, sino también sobre cómo aplicar la ley suprema. 

Uno de los principios más importantes que se mencionan en la reforma es el 
de progresividad: los derechos puedan aumentar, pero no disminuir. 

La colegisladora señala que tal como lo establece la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la Convención Americana de Derechos 
Humanos, el principio de progresividad debe ser prioridad en todo Estado de 
derecho. Ya que la Constitución en el párrafo segundo del Apartado B del 
artículo 102, establece que los organismos de protección de los derechos 
humanos que ampara el orden jurídico mexicano formularán 
recomendaciones públicas, no vinculatorias, así como denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas. 

La Cámara de origen coincide en fortalecer el marco jurídico nacional, 
aumentando de tres a cinco días el plazo para la ratificación de quejas o 
reclamaciones a que se refiere el artículo 27 de la Ley de Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. Lo considera viable en virtud de no ser contrario a 
ninguna disposición jurídica vigente y de que implica una ampliación 
significativa para mejorar el marco normativo para proteger los derechos de 
las personas. 

De conformidad con el precepto aplicable vigente la queja presentada sin 
identificación de la persona quejosa, deberá ratificarla en un plazo de 3 días, 
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siguientes a su presentación, por lo que ampliar dicho plazo, resulta 

necesario. 

Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Unidas de Derechos 
Humanos y de Estudios Legislativos Segunda, emiten las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Las Comisiones Unidas de Derechos Humanos y de Estudios 
Legislativos Segunda, de este Senado de la República, son competentes 
para dictaminar la Minuta con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

SEGUNDA. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) es el 
organismo constitucionalmente autónomo encargado de la defensa, 
observancia, promoción estudio, así como la divulgación de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que México es parte. 

TERCERA. A partir de la reforma constitucional de 2011, se elevan a rango 
constitucional los derechos humanos con lo que se amplía su reconocimiento 
y protección en el país. Además, el Estado mexicano asume la obligación de 
prevenir, investigar y sancionar las violaciones de derechos humanos. 

CUARTA. De conformidad con el artículo 25 de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos: 

"Cualquier persona podrá denunciar presuntas violaciones a los 
derechos humanos y acudir ante las oficinas de la Comisión 
Nacional para presentar, ya sea directamente o por medio de 
representante, quejas contra dichas violaciones". J 

' Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, México, última reforma 20 de mayo de 2021, 
https:/ /www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/47 _200521.pdf 
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QUINTA. Igualmente, organizaciones no gubernamentales pueden acudir 
ante la CNDH paro denunciar violaciones o los derechos humanos. 

Las quejas deben presentarse dentro del plazo de un año a partir de los 
hechos victimizantes o de que el quejoso haya tenido conocimiento del 
mismo. 

Los quejos pueden presentarse de formo oral, escrito, lenguaje de señas 
mexicanos y por cualquier medio de comunicación eléctrica, electrónica o 
telefónica y o través de mecanismos accesibles para personas con 
discapacidad. La CNDH debe contar en todo momento, con personal para 
recibir y atender las quejas. 

SEXTA. En el informe de actividades 2021 de la CNDH referente a los 
expedientes de queja se reportó que, durante el año inmediato anterior, se 
encontraban en trámite 5,086 expedientes, mientras que para el cierre del 
2021, se contabilizaron 4,825.2 

SÉPTIMA. La Suprema Corte de Justicia de lo Noción, ha determinado que el 
principio de progresividod previsto en el artículo primero constitucional y en 
diversos trotados internacionales de los que México es porte, ordeno ampliar 
el alcance y lo protección de los derechos humanos en la mayor medido 
posible hasta lograr su pleno efectividad, de acuerdo con las circunstancias 
fácticos y jurídicos. 

Sirvo de apoyo el siguiente criterio jurisprudencial:3 

Décima Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s}: Jurisprudencia (Constitucional} 

2 CNDH, Informe de actividades 2021, Expedientes de Queja, 
http:/ /informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id= l 0078 
3 Tesis l 0 ./J.85/2017 (10°.), Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación, 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/Reportes/ReporteDE.aspx?idius=20 15305& Tipo= 1 
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MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. 

El principio de progresividad está previsto en el artículo 1 o. 
constitucional y en diversos tratados internacionales ratificados por 
México. Dicho principio, en términos generales, ordena ampliar el 
alcance y la protección de los derechos humanos en la mayor 
medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con 
las circunstancias fácticas y jurídicas. Es posible diseccionar este 
principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como 
negativo, dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus 
aplicadores, con independencia del carácter formal de las 
autoridades respectivas, ya sean legislativas, administrativas o 
judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad 
derivan para el legislador (sea formal o material] la obligación de 
ampliar el alcance y la tutela de los derechos hurnanbs; y para el 
aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que se 
amplíen, en lo posible jurídicamente, esos aspectos de los 
derechos. En sentido negativo, impone una prohibición de 
regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos 
legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el 
alcance y la tutela que en determinado momento ya se 
reconocía a los derechos humanos, y el aplicador tiene prohibido 
interpretar las normas sobre derechos humanos de manera 
regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique 
desconocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de 
tutela admitido previamente. En congruencia con este principio, 
el alcance y nivel de protección reconocidos a los derechos 
humanos tanto por la Constitución como por los tratados 
internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el 
Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no 
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regresividad) y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo 
gradual (deber positivo de progresar). 

PRIMERA SALA 

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas A/varado. 
20 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma 
Lucía Piña Hemández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma . Lucía Piña 
Hemández. Secretario: Alejandro González Piña. 

Amparo en revisión 137 4/2015. Miguel Ángel Castillo Archundia y 
otra. 18 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma 
Lucía Piña Hemández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente y 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo 
Pablo López Andrade. 

Amparo en revisión 1356/20 15. U/ises A/ejandre Espinazo. 6 de julio 
de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 
Hemández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales. 

Amparo en revisión 1 00!20 16. María Isabel Camelia Cintara y otros. 
10 de agosto de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma 
Lucía Piña Hemández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
/barra 0/guín. 
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Amparo en revisión 306/2016. Tonatiuh Cruz Maga/Ión. 8 de marzo 
de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales. 

Tesis de jurisprudencia 85/2017 (lOa.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cuatro de octubre de dos 
mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de 
octubre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013. 

De tal manera que estas comisiones dictaminadoras coinciden con la 

colegisladora en ampliar de tres a cinco días para la ratificación de la queja 

interpuesta ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

A continuación, se muestra un cuadro comparativo del texto vigente de la 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la propuesta de 

modificación: 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Texto vigente Propuesta de la Minuta 
Artículo 27.- La instancia respectiva Artículo 27.- La instancia respectiva 
deberá presentarse de forma oral, por deberá presentarse de forma oraL por 
escrito o por lenguaje de señas escrito o por lenguaje de señas 
mexicanas y podrá formularse por mexicanas y podrá formularse por 
cualquier medio de comunicación cualquier medio de comunicación 
eléctrica, electrónica o telefónica y a eléctrica, electrónica o telefónica y a 
través de mecanismos accesibles para través de mecanismos accesibles para 
personas con discapacidad. No se personas con discapacidad. No se 
admitirán comunicaciones anónimas, admitirán comunicaciones anónimas, 
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por lo que toda queja o reclamación 
deberá ratificarse dentro de los tres días 
siguientes a su presentación, si el 
quejoso no se identifica y la suscribe en 
un primer momento. 

por lo que toda queja o reclamación 
deberá ratificarse dentro de los cinco 
días siguientes a su presentación, si el 
quejoso no se identifica y la suscribe en 
un primer momento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, estas Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos y de Estudios Legislativos, Segundo consideran 
importante APROBAR la Minuta objeto del presente dictamen EN SUS 
TÉRMINOS y someter o consideración del Pleno de este Senado de lo 
República el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 27 de la Ley de lo 
Comisión de los Derechos Humanos, paro quedar como sigue: 

Artículo 27.- Lo instancio respectiva deberá presentarse de formo oral, por 
escrito o por lenguaje de señas mexicanos y podrá formularse por cualquier 
medio de comunicación eléctrico, electrónico o telefónica y a través de 
mecanismos accesibles paro personas con discapacidad. No se admitirán 
comunicaciones anónimos, por lo que todo queja o reclamación deberá 
ratificarse dentro de los cinco días siguientes a su presentación, si el quejoso 
no se identifica y la suscribe en un primer momento. 

TRANSITORIOS 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Senado de la República, ll de octubre de 2022 
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Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 
REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA. RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

SEN. EMILIO ÁLVAREZ ICAZA 
LONGORIA 

SECRETARIO 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 

FIRMA 

REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A FAVOR 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 
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18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. N ESTORA SALGADO GARCÍA 

SECRETARIA 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 
REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A FAVOR 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de lo República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. CLAUDIA EDITH ANAYAMOTA 

INTEGRANTE 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 
REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A FAVOR 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

SEN. JOSÉ ALFREDO BOTELLO MONTES 

INTEGRANTE 
¡ 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 
REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA OMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. GINA ANDREA CRUZ BLACKLEDGE 

INTEGRANTE 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 
REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A FAVOR 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. RAÚL DE JESÚS ELENES ANGULO 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN, MARÍA GRACIELA GAITÁN DÍAZ 

INTEGRANTE 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 
REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A FAVOR 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. CITLALLI HERNÁNDEZ MORA 

INTEGRANTE 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 
REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A FAVOR 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

SEN. MARTHA LUCÍA MICHER 
CAMARENA 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A FAVOR 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

SEN. NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ 
ARRE DON DO 

INTEGRANTE 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 

r~~~ 
1 ' 
\ 
1 

REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

\ 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. GLORIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A FAVOR 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



Comisión de Derechos Humanos 
18 de octubre de 2022 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, CELEBRADA EL 18 DE 
OCTUBRE DE 2022 A LAS 16:00 HORAS, EN MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, ES 
DECIR, EN LA SALA 2 DE PLANTA BAJA DEL EDIFICIO HEMICICLO Y A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. ANTARES GUADALUPE VÁZQUEZ 
ALA TORRE 

INTEGRANTE 

PUNTO 4b) DEL ORDEN DEL DÍA 
REGISTRO DE VOTACIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
DERECHOS HUMANOS Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS SEGUNDA, RESPECTO A LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

A FAVOR 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN 

EN CONTRA 

Senado de la República 
18 de octubre de 2022 

ABSTENCION 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

LISTA DE ASISTENCIA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Martes 29 de noviembre de 2022, 16:00 horas. 

Modalidad: Híbrida. 
lugar: Sala 2, Planta Baja del Hemiciclo y a través de la 

plataforma digital cisco webex meetings. 

SEN. RAFAEL ESPINO DE LA PE 
PRESIDENTE 

SEN. NADIA NAVARRO ACEVEDO 
SECRETARIA 

SECRETARIO 

SEN. JOS ANTONIO CRUZ 

LIMA 
INTEGRANTE 
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5 

6 

7 

8 

9 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. E EDUARDO 
CERVANTES ROJAS 

INTEGRANTE 

SEN. IVIAKIIA MERCED GO'"LPlltL 
GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

SEN. DANIEL G 
CASTOR ENA 
INTEGRANTE 

SEN. J. SALGADO 

MACEDONIO 
INTEGRANTE 

SEN. NANCY GUADALUPE 
ARREDONDO 
INTEGRANTE 
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12 

13 

14 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. DAMIÁN ZEPEDA VIDALES 

INTEGRANTE 

SEN. CLAUDIA RUIZ MASSIEU 
SALINAS 

INTEGRANTE 

SEN. NOÉ CASTAÑÓN 
INTEGRANTE 

SEN. RAÚL BOLAÑOS CACHO-CUÉ 

INTEGRANTE 

SEN. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Martes 29 de noviembre de 2022, 16:00 horas. 

Modalidad: Híbrida. 
Lugar: Sala 2, Planta Baja del Hemiciclo y a través de la 

plataforma digital cisco webex meetings. 

LISTA DE ASISTENCIA 

INTEGRANTE 

FIRMA 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Martes 29 de noviembre de 2022, 16:00 horas. 

Modalidad: Híbrida. 
Lugar: Sala 2, Planta Baja del Hemiciclo y a través de la 

plataforma digital cisco webex meetings. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. RAÚL BOLAÑOS CACHO-CUÉ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

FIRMA 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Martes 29 de noviembre de 2022, 16:00 horas. 

Modalidad: Híbrida. 
Lugar: Sala 2, Planta Baja del Hemiciclo y a través de la 

plataforma digital cisco webex meetings. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. DANIEL GUTIÉRREZ CASTORENA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

FIRMA 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Martes 29 de noviembre de 2022, 16:00 horas. 

1'-loda!idad: Híbrida. 
Lugar: Sala 2, Planta Baja del Hemiciclo y a través de la 

plataforma digital cisco webex meetings. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SEN. JOSÉ ANTOI\IIO CRUZ ÁLVAREZ LIMA 

A COMISIÓN 

FIRMA 



3 

4 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Martes 29 de noviembre de 2022, 16:00 horas. 

Modalidad: Híbrida. 
Lugar: Sala 2, Planta Baja del Hemiciclo y a través de la 

plataforma digital cisco webex meetings. 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y; DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 

EN MATERIA DE INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA. 

SEN. RAFAEL ESPINO 
DE LA PEÑA 
PRESIDENTE 

SEN. 

SECRETARIO 

SEN. NADIA NAVARRO 
ACEVEDO 

SECRETARIA 

SEN. JOS ANTONIO 
CRUZ ÁLVAREZ LIMA 

INTEGRANTE 
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6 

7 

8 

9 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. 
1 EDUARDO CERVANTES 
~ ROJAS 

INTEGRANTE 

IVI""'I" MERCED 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

SEN. DANIEL 
GUTIÉRREZ 
CASTOR ENA 
INTEGRANTE 

SALGADO 

INTEGRANTE 

SEN. NANCY 
GUADALUPE SÁNCHEZ 

ARREDONDO 
INTEGRANTE 
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12 

13 

14 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

ZEPEDA 
VIDALES 

INTEGRANTE 

SEN. CLAUDIA RUIZ 
MASSIEU SALINAS 

INTEGRANTE 

INTEGRANTE 

SEN. MIGUEL EL 
MANCERA ESPINOSA 

INTEGRANTE 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y; DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, EN MATERIA DE INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA. 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. DAMIÁN ZEPEDA VIDALES 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y; DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, EN MATERIA DE INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA. 

A FAVOR 

/ 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. RAÚL BOLAÑOS CACHO-CUÉ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y; DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, SEGUNDA RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
EN MATERIA DE INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA. 

A FAVOR 

~ 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. DANIEL GUTIÉRREZ CASTORENA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 



COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
SEGUNDA 

4.5 DICTAMEN DE LAS COMISONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y; DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS, SEGUNDA RESPECTO A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, EN MATERIA DE INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA. 

\ 

CÉDULA DE VOTACIÓN 

SEN. JOSÉ ANTONIO CRUZ ÁLVAREZ LIMA 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

A FAVOR EN CONTRA 

\ -
~ ~ 

\ 
\ 

ABSTENCIÓN 


